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FFOORRMMAACCIIÓÓNN  AACCAADDÉÉMMIICCAA  

Licenciada en Derecho por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, cuenta con 

diplomados cursados en materia de Responsabilidades Administrativa y Juicio de 

Amparo, además de una amplia actualización profesional mediante cursos y talleres en 

Elaboración de los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, Derechos 

Humanos en Materia Administrativa, Integración de los Expedientes de Presunta 

Responsabilidad Administrativa para el Inicio de las Investigaciones Derivadas de las 

Observaciones Obtenidas de las Auditorias e Inicio de Procedimientos Administrativos 

derivados de Actos de Fiscalización, entre otros. 

 

DDEESSEEMMPPEEÑÑOO  PPRROOFFEESSIIOONNAALL  

Se ha desarrollado profesionalmente en el sector público, iniciando su trayectoria en el 

entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en donde se desempeñó como 

Secretaria de Estudio y Cuenta de la Segunda Sala Unitaria, y Secretaria General de 

Acuerdos del Pleno, hasta julio de 2017; asimismo, fue la primera Secretaria General de 

Acuerdos de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco. Posterior a ello, colaboró en la Contraloría General del Concejo Municipal de 

Jalapa, Tabasco y en la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de 

Tabasco. Desde febrero de 2021 forma parte de la Contraloría General de esta Casa de 

Estudios, en la que ocupa actualmente el cargo de Directora de Denuncias y 

Verificación Patrimonial. 


